
Ném. r i6 . 3» E poca. {bqtos.)
EL P K O C U K A D O K  G E N E R a I  

DEL RET T  DE LA NACION.

Sábado 2  ̂ de Setiembre de
Nuestra Señora de las Mercedes.,=  t é m p o r a , =  i¿uartnta Ho- 

rut eu is iglesia de Mjnps de D. Juan de, yitarcon.
V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.

Señor Procurador general del Rey y  de la nación: 
en las dos palabras que dice V. al diarista de Pa- 
ris en su periódico del día a i  de Agosto de 1B14, 
confiesa llanamente que estamos pobres; peto le avi­
sa , que los tiranos no han podido despojarnos de aque~ 
lias riquezas naturales que el cielo, ha reservado á 
nuestro hermoso suelo. Porque-nadie juzgue que es­
te aviso es una fanfarronada española , y  para que 
e! Rey nuestro Señor pueda aprovecharse de la no­
ticia , si acomoda ,  estimaré que V. publique la» 
siguientes observaciones.

Y . ,  am igo , se acuerda de que en su periódico 
del día 6 de Agosto del año pasudo de 1513 pu­
blicó el descubrimiento de las piedras palmadas de 
Montefrio, que Pliaio dexó escritose encontraban en 
la Bética cerca de la antigua ciudad de Muuda, y  que 
comunmente se teuian por fabulos.is por muchos 
sabios exrrangeros y  naturales. Los documentos 
originales que presenté á V. para acreditar m¡ rela­
ción , convencieron i  V. de su verdad , y  su amor 
á la patria le determinaron á publicar a.^uel raro 
descubi imiento. En el Calepino de siete lengu;s de 
Facciolati,  á falta de otros autores , puede V. ob­
servar ,  que también se suele tener p-jr fabuloso el 
Auricbalco ,  sin embargo de que Plmio bis.

Ayuntamiento de Madrid



p̂ r>
lib. 34, cap. 2) nos hizo el Favor de pubtícar que el mas 
bello de este metal precioso se hallaba en ia 6icrra Mo­
rena, cerca de Córdoba : summa gloria nunc in Maria- 
num conversa , quod et cordubense dicitur. Diga V. 
sobie mi responsabilidad , que en el término aquilo- 
nar de Ja ciudad de Córdoba, en el sitio nombrado 
Peña horadada,xuQáz. por el suelo el Aurichalco: que allí 
se ven los almadenes de las minas de este precioso me­
tal , que trabajaron los antiguos; y  que de allí, de
la misma superficie de la tierra, cogí yo algunas mues­
tras que conservo. En fin , diga V. que si no quie­
ren dar crédito á lo que dixo el mismo Plínio en 
muchas partes de su historia natural, principalmen­
te en el capítulo 4? del libro 33 sobre la abundan­
cia del oro de España ,  que yo puedo llevar de la 
mano á qualquiera al sitio que Strabon llama Co- 
tinas., donde solo con quebrar las piedras que azogan 
las bocas-minas se encuentran granos de oro del ta­
maño de una avellana , verificándose con la expe-
riencia lo que aquel historiador nos dixo en el libro 3: 
apud Cetinas i quas iveant ees aurumque nascituri ii 
montes sursum navigantibus (Bíetin) ad sinistram sunt. 
También puede V. asegurar que este oto es el mas 
hermoso de todos.

Por último , señor Procurador , ofrezca V. de 
mi parte á nuestro amado Monarca el Señor Don 
Fernando VII un safiro de cerca de una pulgada de 
largo y  grueso proporcionado de color azul turquí 
tan subido que tira á negro , que á ciertas inciden­
cias de rayos de la luz del so l,  parece estar teñi­
do de oro rutilante, ó centelleante como dice Stra­
bon citado. Si no me engañó el sugeto á quien en­
cargué se informara de los diamantistas de Madrid
sobre su valor ,  según aquellos lo apreciaron , po-
drá valer cieíito y  cinquenta duros: aunque ya no 
valdrá tanto, porque habiendo caído perpendicuiac ri
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sobre un Xigüeño , se quebrcí por medio bien que 
como es tan dura no se desgranó , y  juntos los dos 
pedazos parece estar sin lesión. Esta piedra precio­
sísima naturalmente , y  sin necesidad de artificio, es 
producción de nuestra Andalucía , donde yo  la en- 
w ntre descubriendo una mina de hierro en Sierra- 
Morena Pondré esta piedra en las manos del suge- 
to qi^ V. me avise, y  sea de su confianza. Quede 7  
conid ios, am igo, y  cuente conS.S.S.Q . S .M B  ~ L .

Convención concluida entre el Principe Real de Sue^ 
cía ,  a nombre del Rey , de una parte , y  el ao- 
btjrno de Noruega de la otra y en Moss , á i l d e  
Agosto de 1814. } ^

cart^T**^ * ■ Crfstian convo­
cara ,  lo mas pronto posible , los estados generales

e N oruega, según las formas prescriptas por Ja 
constitución existente. La dieta se abrirá en los úl­
timos dws de Setiembre,  ó en los ocho primeros 
días de Octubre a lo mas tarde.

3? El Rey de Suecia comunicará directament<» 
con la dieta por medio de uno ó muchos comisarlos 
que eligirá para este efecto. *

39 El Rey de Suecia promete aceptar la consti­
tución formada por los diputados de la dieta de Eisd- 
Wold; pero podrá S. M. proponer las modificaciones 
que crea necesarias para la unión de los reynos 
se obliga á no decretarlas sin estar de acuerdo e o í  
ios diputados. ^

49 Eas - promesas que el Príncipe Real y  el Rey 
abian hecho al pueblo noruego , se renovarán por 
s mismos, á la dieta , y  se cumplirán lateralmente.
5 . La dieta se tendrá en Cristiania.
O? Declara S. M, el Rey de Suecia que nadie se- 
inquietado directa ni indireciameote por haber
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manifestado opiniones contrarias á la reunión de 
los dos reynos. Los funcionarios civiles y  militares 
noruegos y  extrangeros, serán tratados con mica- 
miento y  atención. Ninguno será inquietado por sus 
opiniones, y  los que no quieran continuar sirvien­
do , recibirán una pensión , con arreglo á lo en esta 
parte prescripto por las leyes del pais.

7? El Rey de Suecia interpondrá su mediación 
y  sus buenos oficios con S, M. el Rey de Dinamarca, 
para moverle á que revoque los edictos y  ordenanzas 
que desde el 14 de Abril de 1814 ha publicado con­
tra los funcionarios públicos y  contra el reyno de 
Noruega en general.

Hecho en Moss á 14 de Agosto de i8r4.

Ratificad0, Cristian-Federico.

Convención militar entre los exércitos suecos y  norue­
gos , concluida en Moss , 4 14 ¿e Agosto de i8 iq .

Art. i 9 Cesarán las hostilidades por mar y  por 
tierra -entre los exércitos y flotas suecos,  y  el exér- 
cito y flota noruega , desde el dia que quede firmada 
esta convención hasta quince días después de la aber­
tura de la dieta , con ocho dias mas para la noti­
ficación que se hará después de concluido este tér­
mino.

2? El bloqueo de los puertos noruegos -se levan­
tará inmediatamente que se firme esta convención.

j ?  La fortaleza de Fredenkstein , con todas las 
obras que dependen de ella , se entregará á las tro­
pas de S. M. el Rey de Suecia i y  la guarnición sal­
drá con los honores militares , &c.

4.'’ Por-'este articulóse fixa una línea de demar­
cación entre los dos exércitos.

59 El exército noruego volverá á sus fronteras; 
mas quedarán exceptuados solamente 'quatro regí»-
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mientes de infantería y  una brigada de artillería.

6? No quedarán en el territorio noruego sino 
dos divisiones de tropas suecas con la caballería, y  
la caballería que propcrcionalniente les corresponda.

Los artículos 79,89 y  son relativos á los movi­
mientos de los.dos exércitos, á que cesen .las requi­
siciones .&c.

iq 9 Para,asegurar la libertad de la dieta , no se
acercarán tropas algunas, ni noruegas ni suecas á la 
distancia de tres millas de Noruega (que 5pn siete 
leguas de Francia), del lugar de sus sesiones._

El artículo i i . °  es relativo á un armisticio pro­
visorio.

129 El pabellón noruego será .respetado.en to­
do el tiempo que dure el armisticio.

Ratificado, CristiamFederico.

Ratifico la-presente convención , y  me aprove­
cho con gusto de esta primera ocasión para dar una 
prueba de mis s«ntimient03.hacia «l.exétcito y la  na­
ción noruega.

.Firmado y CárIos:Juan.

Rema 17 de /Agosto. $e ha publicado un breve 
. que an u n ciad  rcstabkcim icnto.de todos los órde­

nes religiosos regulares.
Se esciibe.de Ñapóles que corren allí desagrada­

bles rumores sobre algunos, movimientos de insurrec­
ción que se han manifestado en las des Calabrias, 
en donde el pueblo.conserva: siempre su.adhesión 
al R ey Femando de'Sicilia.

Ancona 17 de Agosto. Ya no se duda mas de que 
hay una alianza ofensiva y  defensiva entre la Ingla­
terra , el Austria , el Rey.de Baviera y  el Rey Joa­
quín para contrabalancear la influencia de las po­
tencias* del Norte. Se esperan de un momento á otro
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ocho mil hombres que vienen de Ñapóles j los que 
con üuos diez y seis mil que ya tenemos - compon- 
dián un exércico bastante respetable.

Francfort^ 26 ds Se ignora si los ingleses
conservaran ó no ia Spezcia j mas entretanto hacen 
continuar los trabajos del puerto y  de las fortalezas 
con ai reglo á planes de ingemeros franceses. El lord 
Bertujck ha hecho publicar antes de su salida de G i­
nebra que ha nombrado las dos terceras partes de los 
miembios del grande y  del pequeño consejo de esta 
ciudad. Se dice que los ginebrinos están en ánimo de 
enviar diputados al congreso de Viena. El prime­
ro de A  osto han hecho salir los ingleses del puer­
to de G énova, para conducirlos á Inglaterra ,  tres 
navios de 74 que habian sido puestos eq los talleras 
de esta ciudad.

M adrid de Setiembre.

Circular del Ministerio de Guerra.
A l Capitán General del Reyno de Aragón Don 

José de Palafox digo con esta fecha lo que sigue:
„H e dado cuenta al Rey de quanto V . E?m e 

maniHesta en su papel de 4 del actual relativo á 
hacerse extensiva la gracia concedida á los Gene­
rales , Gefes y  Oficiales por el segundo sitio de Z a­
ragoza , á los Soldados y  habitantes de aquella ciu­
dad; y  S. M. queriendo dar repetidas pruebas de 
quan satisfecho está de los servicios y  heroycos es­
fuerzos de todos aquellos valientes defensores que 
cumplieron completamente con los deberes de mo­
rir ántes que rendirse al tirano usurpador , y  dar 
á todos una señal de su reconocimiento por unas 
acciones tan gloriosas quan dignas de prem io, ha 
tenido á bien ampliar la Real orden de 30 da Agos­
to último (que fue relativa solo á los Generales, Ge- 
fes y  Oficiales j, mai>dando que todos losSoJdados que
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hubiesen contribuido á la defensa de Zaragoza en su 
segundo sitio gocen igualmente del distintivo conce­
dido á los Obciales,  con la diferencia de ser de infe­
rior calidad , por no gravarles en sus cortos habe­
res , y  que los particulares que en aquella memora­
ble defensa se hubiesen distinguido en alguna ac­
ción extraordinaria personal, ó hubiesen recibido al­
guna herida, disfruten de la cruz que se señala á esta 
líltima clase, pcocediéndose en esto con las mismas 
formalidades que señala la referida Real órden de 
30 de Agosto último.”

D e óidcn de S. M. lo traslado á V. para su no­
ticia y  gobierno. Dios guarde á V. muchos años. 
Palacio 12 de Setiembre de 1814.

Real órden que se cita en la circular.

„Queriendo el Rey dar á los valientes defen­
sores de Zaragoza en el segundo sitio que sufrió 
aquella plaza una nueva prueba del aprecio que le 
merecen, y  condescendiendo con la instancia que le 
ha presentado V. E. como Capitán General del Rey- 
no de Aiagon , y  otros Gefes y  Oficiales que con­
currieron á sus órdenes á la mencionada defensa ,  se 
ha servidos. M. conceder á todos los Generales, 
Gefes y  Oficiales que se hallaron en ella el distinti­
vo de una cruz en la casaca al lado izquierdo del 
pecho, pendiente de una cinta pajiza , con las qua- 
tro barras de Aragón de color encamado , com ­
puesta de corona mural y  quatro brazos semejantes 
á la de S, Juan , con la diferencia de ser estos de co­
lor de sangre, y  de que las extremidades 110 formen 
dos puntos agudos, sino un piano en línea recta, 
estando ocupado el centro de esta cru z, que será 
un óvalo blanco, por una imágen de María Santí­
sima baxo del titulo del P ilar, circulada de una.ra-
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roa de la u rel, con la inscripción al reverso E i Rey 
á los defensores de Zaragoza } todo conforme al 
modelo que incluyo á V. tí. Y  para evitar los abu­
sos que podrían introducirse en las pretensiones á 
esta gracia ,  confundiéndose los verdaderamente 
acreedores con jos que no lo sean, ha resuelto S. M. 
que para solicitarla se le dirijan las instancias por 
conducto de los respectivos G efes, acompañadas 
solamente de una certificación que dará V. E  á ca­
da un o, en que acredite haberse hallado y  asistido 
con las armas en la mano al referido segundo sitio 
en clase de oficiales precisamente, á fin de que en 
vista de esta prueba , que no podrá supl irse con otro 
documento ,  por autorizado que sea , se le expida 
por mí la correspondiente Cédula , sin la qual zela- 
rán los Gefes, baxo la mas seria responsabilidad, que 
ninguno use de semejante distinción i y  quiere tam­
bién S. M. que con objeto de que V. E. pueda proce­
der en la expedición de aquellas certificaciones con 
el acierto que conviene , fotroe una junta 4 sus ór­
denes, compuesta de tres gefes que se hubiesen h a ­
llado en el sitio , si pudiese ser , los quales contri­
buyan á enterarle por indagaciones públicas ó priva­
das de la verdad de las pruebas que se le presen­
taren para pedir: las referidas certificaciones; en 
el concepto de qut los que se hallen en la Penín­
sula han de pronfcver sus instancias en el término 
de quatro meses, contados desde esta fecha, y  de dos 
años los que existan en países de Ultramar, pasado» 
los quales no se dará curso, por motivo alguno, á su» 
solicitudes.

POR. DON FRANCISCO M ARTINEZ D AVILA p

IMPRESOR DB CÁMARA DE S. M.

Con Ucencia del Excmo. Sr Capitán General»
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